
Guayaquil, Enero 24 del 2014 

Economista 
JORGE LUIS MALDONADO MAYORGA 
Ciudad 

qz1e9t-M-0s 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que ta Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía ENFOQUE GERENCIAL ENFOGER $. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE de la Compañía por el período de DOS AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del Estatuto 
Social de la Compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía le 
corresponderá al Presidente y al Gerente de forma individual. 

Sus atribuciones constan en los Estatutos incorporados en la escritura pública de la 

Constitución de la Compañía, otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 
Piero Aycart Vincenzini, el 31 de Julio del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 20 de Septiembre del 2002. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la CompañífaENFOQUE GERENCIAL 
ENFOGER $. A. y declaro que me he posesionado en esta fecha. 

Guayaquil, Enero 24 del 2014 

  

   

          

ASTA EL A. 

  

  

 



    

   5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.899 

: : FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 

ik HORA DE REPERTORIO:15:57 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
! Nombramiento de Presidente, de la Compañía ENFOQUE GERENCIAL 

ENFOGER 6S$.A., a favor de JORGE LUIS MALDONADO 
MAYORGA, de fojas 4.823 a 4.825, Registro de Nombramientos número 

1.517. 
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Guayaquil, 04 de febrero de 2014 

: Y N 

REVISADO POR: L 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrádos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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